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Año 196

EXPEDENTE N,°

Asunto ocupación de 30 has. y por un periodo db 30 anos. ® el
''H01TTE"N'S; 9 Be * UTILIDAD PUBLICA DENOMINADO "COMUNA DE -
BINIAMAR" DE LOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SELVA, SO
LICITADA POR "PORTLAND DE MALLORCA, S.A.", PARA EL APRO
VECHAMIENTO DE PIEDRA CALIZA PARA LA FABRICACION DEL
CLINKER DE CEMENTO PORTLAND Eli SU FACTORIA DE LLOSETA

(ISLA DE MALLORCA).
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Camino en monte de U.P. n*. 8 y 9

Como resultado de la visita de inspección efec
tuada por esta Jefatura al Grupo de Montes ordenados núme—
ros 8 y 9 los de U.P® de esta Provincia y propiedad del
Ayuntamiento de Selva, pongo en su conocimiento que puede
proceder al cerramiento del camino viejo de acceso a la zo
na ocupada por esa Sociedad y abrir al transito el nuevo®

Dios guarde a Vdo muchos anos.
Palma de Mallorca, 10 de noviembre de 1.969*

EL INC® IEROy JEFE ACCIDENTAL,

Sr. Director Gerente de nPortland de Mallorca, S.A.1’.
o/. Gilabert de Centellas, 15-1®

PALMA DE MALLORCA.
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PORTLAND DE MALLORCA, S. A

oficinas centrales: Gilabert do Centellas, 16-1.° - Tels. 227743
Dirección Telegráfica: «Portlandsa»
PALMA DE MALLORCA

fabrica: Camino Vecinal, 203
Tel. 110
LLOSETA

31 .12.68
S/REF.:

n/ref.

üp/aej DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Matías Montero, 31-29-2§ 3‘z/

PALMA

Muy señores nuestros:

Correspondemos a sus oficios de fecha 11 corriente, números
860 y 869 respectivamente, y en contestación a los mismos hacemos
cosstar :

Que al hacernos la entrega de la parcela del monte U.P. n^ 9
"Comuna de Biniamar”, nos dijo el Sr. Ingeniero que nos firmó la
entrega, que podíamos empezar a explotar la cantera y cortar los
pinos necesarios para ello, tan pronto lo necesitásemos.

Que podrían cortar pinos por cuenta de la Comuna hasta el mes
de Marzo, a partir de entonces nadie podría entrar en la parcela.

Ahora bien, ya que la explotación de esa cantera no la pensamos
llevar a cabo por el momento, ni hemos cortado ni nadie ha pensado em
cortar ningún pino, cualquiera que fuera su tamaño, nos extraña la in
formación que han recibido Vds. a tal respecto. Es por tal motivo ;que
les dirigimos la presente, esperando queden esos puntos acharados.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarles
muy atentamente,

Portland de Mallorca, S.íL

Juan Pont Biosca



SERVICIO DE CORREOS AVIS© DI RECIBO

fecha -

(2)
Domicilio: Ma±i Jlon J>.e.r.Q.T.3„l.r-_2 2

PobZacZón;Palina.._úe....]feiio¿pe.Qi—

Oficina de origen del envío:
(que consignará los datos)

■ 19------
--... (n

--..... (2)

—■(2)

Envío n.° / -^Z' ^^posiiado el-

Clase del envío certificado: 

Valor declarado Pías.

Giro Postal de Pías
Notificación n.°-  

Referencia—

«n rir C.Q
EL EXPEDIDOR tfel envío cod
signará en csta^p.a.rte.sit -ptopE

nombre ^‘dirección /...

d....DÍstrlt.Q....E.Qre.s±.aL...de„-
 Baleares 

Destinatario: 
¿i,

en.............  

KRÉOSl

(1) Carta, impreso, etc.
(2) Táchese si procede Provincia: Jaleares... 



de I9_í¿—

Firma (1)

¡ario)(del destil

í.

(del empleado de la oficina
de destino)

Gilabert de Ofelias, 15

LM k

El que suscribe declara que reseñado en el anverso ha sido1 el giro

11

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to directamente por primer correo al remitente del envio a que corresponde.

Gráf. M. tfafiez

debidamente ■ent-e-^-- el
pagado
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Como gd ntinuación del escrito de es
ta Jefatura de fecha de ayer y Registre de -
Salida na. 860, significo a Vd. que el plazo
para elevar recurso de alzada a la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, es
el de 15 días a contar del día del racibo deL
oficio que se reseña al principio del presen
te escrito, de acuerdo con el Arta. 122 de -
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dios grnide a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 12 de Diciembre de 1968

EL INGENIEH) JEFE

Fdo.: Juan de Arana

Sr. Director Gerente de HPortland de Mallorca, s.A. H
c/Gilabert de Centellas, 15, 1a.

CIUDAD.-



CORREOS Envío CERTIFIgL^^.^

Kccibo justificante de la imposición
----------o----------

DESTINATARIO >? ✓ 
   > n.° ...¿22./?

en 



SERVICIO DE CORREOS AVISO DE

/p~—

Oficina de origen del envío:
(que consignará los datos)

EL EXPEDIDOR del envío con<
signará én esta parte su propio

nombre y dirección—, ■ 1 2 'JEnvió n.°.... ...depositado el-

Clase del envío certificado:

Valor declarado Ptas............................ -.........—'{2)

Giro Postal de Ptas —------------------- --- - ------(2) d. Di.s±ri.t.o_..E.Qre_s.tál....de-__
Notificación n.°............. fecha---- —-------------— \
Referencia^-ty í (2)

Destinatario: *

... . ................. .

(1) Carla, impreso, etc.
(2) Táchese si procede

_____ __ B.aleQ-.re..a..._......... .......... .

Domicilio: Mat 1 as....Moni.er.Q.Tai.s=2 Q

Población: í.?.^®_..^®..J/!allQrcLa

Provincia: BStlsiaxe-S------------- -—



El que suscribe declara que reseñado en el anverso ha sido

debidamente ........ .........—......... ......... .. ............------------------ -- .de IQ-OlUL

Gráf. M. Vafiez

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to directamente por primer correo al remitente del envío a que corresponde.
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Esta Jefatura ha tenido conocimiento de que
es su intención realizar un aprovechamiento to
tal e inmediato de los pinos de diámetro menor
de 20 cm. que se hallen en los terrenos del —
monte de U.P.n^ 9 "Comuna de Binianar", cuya £
capación se les ha concedido recientemente.

Como quiera que esta operación va en -
contra de la defensa del Monte, esta Jefatura
insta a que realicen únicamente el aprovecha-—
miento de los pies que se precisen cortar para
abrir el frente preciso inmediato con destino
a la extracción de piedra caliza, toda vez que
la ocupación es por 30 años y el canon anual.

Contra la resolución de esta Jefatura
podran elevar recurso a la Dirección General —
de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

Dios guarde a Vd. muchos aaos
Palma de Mallorca, 11 de Diciembre de 1968

EL INGimiERO JF.PE

?do.: Juan de Arana

Sr. Director Gerente de “Portland de Mallorca" S.A
c/ Crilabert de Centellas, 15-1- CSUDAD



CORREOS Envío CERTIFI$A^O^\T.° 

Recibo justificante do la imposición
----------o----------

DESTINATARIO &.<</' /<£« .¿,'a¿¿m

Calle , n.° ?
en
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Con fecha 11
Gerente de "Portland

de los corrientes ofide al Sr. Director
de Mallorca” S.A. lo que sigue:

'“Esta Jefatura lia tenido conocimiento de que es su in
tención realizar un aprovechamiento total e inmediato de ~
los pinos de diametro menor de 20 cm. que se hallen en los

terrenos del monte de TT.P. n£ 9 ”@omuna de Binianar”, cuya o
cupacion se les ha concedido recientemente.

Cono quiera que esta operación va encontra de la de
fensa del Ponte, esta Jefatura insta a que realicen unica~
mente el aprovechamiento de los pies que se precisen coartar
p—ara abrir el frente preciso inmediato con destino a la es
tracción do piedra caliza, toda vez que la ocupación es por
30 a.'os y el canon anual.

Contra la resolución de esta Jefatura podran elevar
recurso a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Plu
vial

Y con fecha 12 do los corrientes oficie igualmente a
Portftland do I-tallo x*ca S.A. lo que sigue:

"Como continuación del escrito de esta Jefatura de -
fecha de ayer y Registro de Salida n~ 860. significando a -
Vd$ que el plazo para elevar recurso de alzada a la Direc™
ción General de Montes , Casa y Pe cea Fluvial, os de 15 días
a contar del día del recibo del oficio que se reseña al prin
cij)io del presente escrito, de acuerdo con el Art*i 122 de —
la ley de Procedimiento Administrativo.H

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca, 12 de Diciembre de 1.968
EL INGENIERO JEFE

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de SELVA



9 OCT 1968

Ocupación de 30 Has* monte de U.P. nso 9 de
Se Iva o

Para constancia en los archivos de -
es^a Sección y relativo a la ocupación por -

'portland de Mallorca, S.A</, para ocupar por
um plazo de treinta años, en el monte ns* 9
del Catalogo de los de Utilidad pública de -
esta Provincia, denominado “Comuna de Binia-
mar“ y que forma Grupo de Montes Ordenados -
con el na. 8 “Comuna de Caimari”, sitos en el
término municipal de Selva, y de los propios -
de este Ayuntamiento.9 una superficie de 30’-
Has<> localizadas en el tramo XV, para aprove
chamiento de piedra caliza, tengo el gusto de
remitir a V.S* los siguientes documentos:

Extracto de la tramitación del expe
diente,, copia do la Resolución aprobatoria y
copia del Acta de entrega*

Dios guarde a V*S® muchos años*
Palma de Mallorca, 9 de Octubre de 1968*

EL INGENIERO JEIPE ,

Pdo *: Juan de Arana,

Sr0 Jefe de la Sección de la Subdirección
General de Montes Catalogados*
c/* Fernandez de los Ríos, 59-

MADRZD-1 5



Ocupación terrenos en el monte de U.P* n9. 9 “Comuna de -
Biniamar“, de Selva*- Extracto.

Extracto de la ocupación de 30 Has. en el monte de U.P.
na. 9 denominado “Comuna de Biniamar“ de los propios del Ayunta
miento de Selva y sito en su término municipal, a favor de la ““
Sociedad “Portland de Mallorca, S©A.”y para aprovechamiento de
piedra caliza en cantera de 112.000 y por una duración de —
30 años©

En fecha 27 de septiembre último y registro de éntrala
nso 1Ó15 se recibió en este Servicio instancia de la Sociedad
Anónima “PortlancLde Mallorca % solicitando la ocupación de 30
Has., por un periodo de 30 años, para la extracción de ™
112*000 Tm. anuales de piedra caliza en el antes citado monte
para la producción aníual de 100.000 Tm. de clinker de cemento
Pcrtland en su factoría de Lloseta (Isla de Mallorca).

Junto con dicha instancia se oompuñan dos planos- uno
de situación eñ el monte cuya ocupación se solicita y otro del
terreno propiedad de dicha Sociedad donde figura la carretera
y su inción con el comino dd monte.

Con fecha 27 se septiembre de 1.967 y registro de sali
da na. 5578 se ofició por esta Jefatura al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Selva, adjuntándole copia de la ins
tancia presentada por la expresada Sociedad “Portland do Ma
llorca, S©A.“, al objeto de que por parte de ese Ayuntamiento
se remitiera certificación sobre el acuerdo municipal tomado —
sobre el expresado asunto.

Con oficio del Ayuntamiento de Selva, de fecha 16-10-67
y que tuvo entrada, en este Servicio el 18-10—67 con el n£. 59
se remitió certificación favorable sobre la solicitud de ocupa
ción presen teda por la expresada Sociedad.

En fecha 25-10-67
de este Servicio, remitió
de esta Jefatura.

el Sr. Ingeniero de la Sección Unica
el correspondiente informe a petición

En fecha 26-10-67 y como consecuencia del informe emi
tido por el Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito
y de acuerdo con lo que dispone el articulo 170 del vigente ——
Reglamento de Montes aprobado en 22—2—62, esta Jefatura remitió
al Sr. AlCc-xLde Presidente del Ayuntamiento de Selva y al Sr. -
Director Gerente de Portland de Mallorca, 3. A. las condiciones
de dicha ocupación con valoración del aprovechamiento a realiza:
y de la valoración de daños y perjuicios.



Por el Sr* Alcalde del Ayuntamiento (fe Selva junto con ofi
cio de fecha 10—11—67 devolvió copia del oficio anterior en el que
cons ca como fecha, del recibi el dia 28-10-67, remitiendo al mismo
tiempo certificación del Acta de la sesión extraordinaria celebra
da por la corporación municipal en la que consta unánime aprobación
en todas sus partes a las condiciones fijadas por el Distrito Fores
tal de Bale are So —

^Por el Sr* Director Gerente de portland de Mallorca, s»A.
se devolvió el oficio citado en el penúltimo punto figurando como
fecha de recibi la de 20-11-67®

Por el Sr* Director General de ^Portland de Mallorca, S*A.’*
se.presenta ai esta Jefatura escrito de feote 4-12-67 y que tuvo -
entrada en este Servicio el mismo dia, en el que se hace constar —
que presta suonfozmidad u las audiciones de ocupación y haciendo
la salvedad que quedan obligados a hacer efectivo mas que el precio
do la piedra caliza que se extraiga al precio unitario de 5’00 -
pesetas m*c0 sin sujeción a .ningún minimo anual de volumen de con—
sumo ni de pagos o

Esta Jefatura de acuerdo con el informe y valoración efec
tuada por el Sr« Ingeniero de la Sección y de lo s acuerdos de las
partes interesadas, tiene el honor de proponer a Val® se conceda
la ocupación solicitada con las condiciones siguientes?

12O- La ocupación en el monte na* 9 del Catálogo de los -
de Utilidad Pública de esta provincia, denominado "Comuna de Bi—
niamar" y que forma Grupo de Montes Ordenados con el ni 8 "Comuna
de Caimari", sito en e3f tárminomunicipal de Selva y de los propios
de éste Ayuntamiento, que lo sea por treinta años y en una super
ficie de 30 Has® localizadas en el Tremo XV, en la situación que -
se indica en los planos que se acompañan*

22O- El canón anual en concepto de daños y perjuicios sea
de 11 o 163’75 pesetas, revi, sables cada cinco años®

32o— Todos los daños y perjuicios que se ocasionen como -
consecuencia de la explotación fuera del terreno de ocupación será
a cuenta del solicitante, correspondiendo al Distrito Forestal la -
tasación de los mismos*

42*- El importe del aprovechamiento de piedra se fije en -
233®333*30 pesetas, que corresponde a un precio unitario de 51- pe
setas m/c*. Anualmente se medirá sobre los perfiles transversales~
el volumen extraido, abonando "Portland de Mallorca., S*A* ” el exoe
so, si lo hay, sobre el fijado como aprovechamiento anual*

La medición y posterior liquidación anual a favor de la -
Entidad propietaria, con la obligación esta última de ingresar en
el Fondo de Mejoras el porcentaje que fijen las disposiciones vi
gentes, se realicex a la vez que el Reconocimiento Firal®

Fdo*: Juan de Arpiña

Octubre de 1*968
JEFE,

52 0— Correrá por cuenta
el amo jonamiento de la parcela,
del Distrito Forestal*

de ’Tortland do Mallorca, S*A. ",
que se realizará bajo la dirección

62- v

unitario asigmj^P^^í^ñu
años

de
de

procederá a revisión del precio -
piedra*
Mallorca, 9 de

EL INGENIE Jü

se
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2° - 2 ° - Telóf 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N REF.

Hay un membrete con? El Escudo de España.- MINISTERIO BE AGRI
CULTURA.- DIRECCION GENERAL D‘. MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.-
SUBDIRECCION GENERAL BE MONTES®- Paseo Infanta Isabel, 1. Telef.
Madrid.- Sección®- Su Ref.— Su Escrito®- II® Ref.— ASUNTO? — —
Con fecha 21 de marzo actual, el limo© Sr0 Subdirector General
de Montes, por delegación del limo® Sr© Birector General de Mon
tes9 Caza y Pesca Eluvial, ha dado su conformidad g la siguien
te NOTA?®- Examinado el expediente promovido por Portland de -
Mallorca, S©A© para ocupar terrenos en el monte na "9 de los del
Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Baleares? deno
minado "Comuna de Biniamar" de los propios del Ayuntamiento de
Selva, para el aprovechamiento de piedra caliza®- RESULTANDO -
que en la petición que el Director General y el Secretario del
Consejo de Administración de ptírtland de Mallorca, S.A. en nom
bre y representación de la misma, se expone la necesidad de —
disponer de una parcela de 30 Has© de dicho monte, delimitada
en el plaso que se acompaña, para extracción de piedra caliza
con objeto de atender a las necesidades de fabricación de clin-
ker de cemento Portland en su factoría de Iloseta.— RESULTANDO
que en sesión ordinaria celebrada por la Comisión Municipal —
Permanente de la villa de Selva, acordó unanimemente informar —
favorablemente la petición de Portland de Mallorca, S.A©®- -
RESULTANDO que la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares —
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 170 deL vigente Re
glamento de Montes remitió al Sr® Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Selva y al Sr©. Director Gerente de portland de Ma
llorca, 3®a® escrito integrado por el condicionado que a su -
juicio ha de regir la ocupación, como asimismo por un estudio -
de la valoración correspondiente tanto al concepto de daños y
perjuicios como a la norma a la cual ha de ajustarse el abono
correspondiente al aprovechamiento anual de piedra®- RESULTANDO
que en sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento de
Selva se acordó por unanimidad aprobar en todas sus partes el
escrito de 26 de octubre de 1967 eme establece las condiciones
fie ocupación fijadas por el Distrito Forestal de Baleares.- -
RESULTANDO2 que la Sociedad P rtland de Mallorca, S.A. en escri
to dirigido al Sr® Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba
leares expresa su conformihd a ñas condiciones de la ocupación
a la vez que manifiesta que para dicha Sociedad queda bien esta
blecido y aclarado que aparte del canon anuí en concepto de da
ños y perjuicios de 11 ©163,75 pesetas no se obliga a hacer efees
tivo mas que el precio de la piedra caliza que se extraiga al —
precio unitario de 5 pts/m3 sin sujección a ningún minino anual
de volumen. Recabando en consecuencia del Distrito Forestal, un
nuevo plazo para reconsiderar dicho extremo si su interpretación
sobre el mismo fuese errónea.- VISTOS? Ley de Montes de 8 de -
junio de 1957? Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962
y disposiciones concordantes®- -  - ------ ------ ------------- . - ------ ------



CONSIDERANDO que los artículos 20 al 22 ambos inclusive de la -
Ley de Montes de 8 de junio de 1957, autorizan y regulan las —
ocupaciones de carácter temporal en montes del Catálogo, siem
pre que se justifique la compatibilidad de aquellos con el fih
y la utilidad pública a que estuviese afecto el monte, previa
audiencia de las partes interesadas e informe favorable de las
Entidades locales, imponiendo a los beneficiarios de las ocupa
ciones en el caso de que la duración de las mismas no exceda de
-30 años el ab ono de un canón anual a favor del dueño del monto
revisable cada cinco años, y si la ocupación es por plazo mayor
se bonará como indemnización por una sola vez la que correspon—
diere como justo precio en caso de expropiación®- CONSIDERANDO
que conforme a lo preceptuado en el articulo 38 apartado 1Q de la
vigente Ley de Montes, las Entidades locales realizarán el apro
vechamiento de sus montes, con subordinación en lo técnico-facul
tativo, incluida la fijación de precios mínimos de los productos
a lo que disponga la Administración Forestal y en lo económico,
a lo qüe establezca la Legislación de Régimen Local sobre Admi
nistración del patrimonio y sobre contratación®- CONSIDERANDO -
que dadas las actuaciones practicadas en el expediente y habida
cuenta de la- importancia que reviste el cprovechamiento solici
tado, parce procedente autorizar la concesión solicitada,— CONSI
DERANTO que en la tramitación de este, expediente se ha observado
lo prescrito en las disposiciones vigentes®- Esta Sección debe -
proponer y propone se conceda autorización a Portland de Mallorca
8®A® para ocupar tórrenos eñ el monte nfi 9 de ios del Catálogo de
Utilidad Pública'de • la provincia, de. Baleares con arreglo al si
guiente condicionados o—• 1^®—••'Se autorice a portland de Mallorca,
S®A® para ocupar por un pla zo. do 30 años, en el monte nfi 9 del —
Catálogo de los de Utilidad pública de la provincia de Baleares
denominado “Comuna dé Biniamar1’ y que forma Grupo de Montes Or
denados con .el ne 8 “Comuna dé Caimali “ sitos en él. téxmino mu
nicipal de Selva y de los propios de este Ayuntamiento, una su
perficie de 30 Has® localizadas en el tramo XV, en ía situación
que se, indica en los planos que' se aompañán, para aprovechamien
to de piedra caliza®— 2S®- Los terrenos solo se podrán dedicar
para el destino solicitado produciéndose la caducidad de la ocu
pación si se emplearan para otros fines diferentes®— Queda auto
rizada la Sociedad concesionaria para la construcción del tramo
de camino que solicita en su petición® para toda otra obra cual
quiera que sea su naturaleza o tendido de linea, deberá solici
tarse el correspondiente permiso de la Administración Forestal,
previa Conformidad de la Entidad dueña del monte®— 3^®— La Empre
sa concesionaria Portland de Mallorca, S»A® satisfará en el plazo
de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la fe
cha de notificación de la resolución, la cantidad de 11.164 pts®
importe del primer canon anual, debiendo én lo sucesivo y hasta
finalizar el-plazo de ocupación abonar dicho canon en los pri
meros quince dias del año forestal® Del -total del canon anual -
se ingresará él 85$¿ en Arcas Municipales de la Entidad Propie
taria dél monte, es decir ptas# 949o y el 15/> restante, o sea -
1.675 ptas. en la.cuenta corriente abierta en el Banco de Espa
ña a nombre de la “Comisión Provincial de Montes» para la inver
sión en la f oñna régla.mentariamente dispuesta. El citado canon
será“revisab le cada cinco años ,a petición de cualquiera de las
partes interesadas®- 4S.- Anualmaite y untes dél 1a de Octubre
deberá proveerse dé la lióencia del -aprovechamiento y cuyo impor
te quedará a reserva dé la medición anual sobre los “perfiles —
transversales del volumen de piedra extraído, abonando Portland
de Mallorca, S.A® su impórte al precio unitario de 5 pts/n3*»-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.R - Toléf. 21 74 40 ’

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO; N. REF.

ASUNTO:

La medición y posterior liquidación anual que se realizará a
la vez que el reconocimiento final se verificará- inglesando
el 85/'' en Arcas Municipales de‘la Entidad propietaria del —
monte y. él 15% restante en la o/c mencionada en-la' condición•
anterior#- Cada cinco años se procederá a una revisión del "*■
proció unitario aisgrado al ¿létro cdbico.de piedra*-* 5S<— -
Correrá por cuenta de Portland de Mallorca, S¿A. el amojona
miento do la pareóla, qué se realizará bajo la dirección del
Distrito Forestal.-'Todos loo daños y perjuicios que se
ocasionen como consecuencia de la explotación fuera deí te
rreno de ocu1 ación será a cuenta del solicítente, correspon
diendo al Distrito Forestal la tasación de los mismos.— 7S*—
La autorización de ocupación se entenderá hecha a reserva -
de que si por las necesidades futuras se hiciera necesario
realizar cuqlquier tipo de obras, trazado de caminos u otras
vias de saca forestales el concesionario no podrá oponerse, —
no teniendo derecho a indeminización alguna.- 8a.- La Admi—
n istración Forestal se reserva el derecho de imponer al con
cesionario cuantas reglas de policía considere necesarias, a""
la onsexvación de los montes y ala seguridad y normal apro
vechamiento de los mismos sin que e"llo de derecho a reclama
ción alguna por parte del- concesionario .— 9®.— La oncesión —
de ocupación 210 podrá ser traspasada a tercera persona en —
ninguna caso? sin previo consentimiento de la Entidad dueña
del monte y autorización de la Administración Forestal*— 10®.
Al expirar el plazo, de la concesión de ocupación su prórroga
llevará consigo un nuevo estadio de la misma, previa incoa
ción del oportuno expedien-te.- 11®,- El incum plimiento a -
juicio de la Administración Forestal de cualquiera de las —
condiciones de este pliego, asi como las infracciones come
tidas en contra de la vigente legislación sobre la materia
serán san clonadas con arreglo u lo previsto en la misma, —
produciéndose la inmediata caducidad a todos los efectos, sin
derecho a reclamación ni indemnización de ninguna clase.- Lo
que participo a V.S. remitien dolé por duplicado las notifi
caciones a los interesados, a fin de que proceda a su ehtrega
y recoja el duplic-ado con fecha de recepción y firma dél in
teresado, debiendo devolver dicho duplicado una vez cumplimen
tado, a esta Sección.- Dios guardo a V.S. muchos años.— Ma——*
drid, 25 de marzo de 1.968.- EL JEFE DE LA SECCION 1».: Fdo.
Ilegible, rubricado.- Al pie: Sr. Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Baleares.- Hay un sello impreso en tinta azul en
el que so leo: Ministerio de Agricultura. Subdirección de Monfc
tes y Política Forestal. Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial.— Hay un sello impi'eso en Ünta color rojo en —
el que se lea: Ministerio de Agricultura, 27 MAR 1968 Salida.-
En la 19 hoja y en la parte superior derecho a su margen hay
un sello impreso en tinta color violeta que dice: Distrito -
Forestal de Baleares 30 MAR 1968 Entrada Nfl. 920.— -----

cdbico.de


El presente escrito es copia de otro en tres hojas y escrito
solo en una cara, habiendo n cada una de dictes hojas y en el -
margen izquierdo de la mismas y de forma o rizón tal una media «
firma ó rubrica• - Termina la última hoja con la palabra RE*«©o
o«0.0© y sigue en el dorso de la misma con lo siguiente:
cibida la procedente notificación©- Selva, 2 Abril 1968©— El -
Alcalde©- Firmado Ilegible© Rubricado®- Hay un sello impreso
en tinta color violeta en él que se lees Ayuntamiento de Selva
(Baleares) s s s s s«— Hay un sello iupreso en tinta color violeta
en el que se lees Distrito Forestal de Baleares©- 4 ABR 1968 -
Entrada Nfí® 942O- ES COPIAS EL INGENIERO JEFE, Fdo©? Juan do -
Arana© Rubricado©- Hay un sello impreso en tinta color violeta
en el que se lees Distrito Foreste! de Baleares® Jefatura©- - -
Recibimos el duplicado©- 10 ABR© 1968©- Portland de Mallorca, -
3©A®<>- P©Po— Fiimadoss Ilegible. Rubricado©- Ilegible© Rubrica
do®— Hay un sello ovalado en tinta azulada en el que so lees -
PORTLAND DE MALLORCA, S.A®©~ - -©- Gila.be rt de tollas9 15»-
PALMA®— Hay’un sello impreso en tinta color violeta en. d. que —
se lees Distrito Forestal de Balearos©- 11 ABR 1968© Entrada —
Nfi 974:- ES CO-PIA: EL INGENIERO JEFE?. Fdo©: Juan de Arana* Ru~
brincado®— Hay tur sélllo impreso en tinta oolor violeta an él
que se lee? Distrito Forestal de Baleares© Jefatura©

Gila.be
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.° - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF

COPIA DE UN ACTu DE JABEGA

Acta ele Entrega de Ocupación de 30 Has* por un periodo de 30 —
años, localizados en el Tramo XV, del monte de tj.p. nfí. 9 deno
minado «Comuna de Biniari ar« del término municipal de Selva
y de 103 propios de dicho Ayuntaniento a favor de «FORTLAND BE
NLWjLORCA» S*A*h y con destino al aprovechamiento de piedra -
caliza*— — *- - — - ~ ~ ------ — - - - - ----- ---  - - — —
Personados en el di a de la fecha s los que con sus cargos y rep-
presentación suscriben la presente Acta, se procedió a cumpli
mentar la resolución del limo* Sr* Subdirector General do Mon
tes, de focha. 21 de marzo del actual y una vez comprobado el -
amojonamiento realizado» se procedió a hacer ENTREGA de dicha
zona a PORTLAND BE MALLORCA» S*A© a tenor de las condiciones
do la Sesolución aprobatoria ya indicada; de las 30 Has* autora.
zadasa se hace Entrega de 20 de ellas amojonadas y las W res
tantes sin amojonar* ---- —------ -----------
Lo que se hace constar en triplicado ejemplar» siendo las doce
horas del din tres de octubre do mil novecientos sesenta y ocho
en Selva y lugar y& indicado, firmando’todos les asistentóes a
la ope??ación* - - - — —•------- - - - ~ _---- --- - —
EL lUG’.TI’ERO D:J IA SECCION UNICA: Fdo.: Hateo Cus-selló. Rubrica
do.- POR DA COMISION DEL AYUNTAMIENTO DEL SELVA: Pelos.: Ilegi
ble. Rubricado:Fdo: José Maiarata* Rubricado.— EL AYUDANTE DE
LA. SECCIONs Edou Jaime Montaner. RubÉcado.- POí-í PORTLAJW DE -
MALLORCA, 3®A.: Fdo. sMiguel Vergas* Rubricado*- EL GdNHDA MAYOR
Pdo a 2 Antonio Caimari e. Ruh- icftdo.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

asunto: Acta de jJntrega de Ocupación de 30 Has® por un periodo de 30
áí os, localizados en el Trono XVy del monte de U.P. n2. 9 de
no inado "Comuna de Jinia ar“ del termino municipal jie Selva
y de los propios de dicho Ayuntamiento a favor de "rORÍDLAW’

íiAIiLORDA, S.“." y con destino al ap rovechan ien to de piedra
caliza.
Personados en el día de la fecha, los que con^sus cargos y

representación suscriben lapresente Acta, se procedió a cumplimentar
la" resolución del limo. &r. Subdirector General de hlontes, de fech: a
21 de marzo del actual y una vez comprobado el amojonamiento reali
zado , se procedió a hacer ENTREGA de dicha zona a PORTMNI) DE MALLOR
CA, SJÍj» a tener de las condiciones de la. Resolución aprobatoria ya
indicada; de las 30 Has. autorizadas, se hace Entrega de 20 de ellas
amojonadas y las 10 restantes sin amojonar.

Lo que se hace constar en triplicado ejenplar, siendo Has
doce horas del día tres de octubre del mi - novecientos sesenta y ocho
en Selva, y lugar ya indicado, firmando todos los asistentes a la -
operad on.

EL GUARDA 1/íAYQR



PORTLAND DE MALLORCA, S. A.
oficinas CENTRALES; Gil abe rt de Centellas, 15-1.9 - Tels. 227743 fabrica-, Camino Vecinal, 203

Tel. 110
LLOSETA

Dirección Telegráfica-, &Portlandsai>
PALMA DE MALLORCA

SIREF.:

N/REF.-

Por medio de la presen te, autorizo a D. MIGUEL VARGAS MUÑOZ
para represente a. esta Sociedad,en su calidad de Director Téc
nico de la fábrica de Lloseta,en el acto de comprobación y en
trega de la concesión de 30 Ha. , si procede.del monte U.P. n^9
"Comuna de Biniamar ",que tendrá lugar (D.m. ) el dia 3 de los
corrientes,según oficio n^ 5159 del Distrito Forestal de Balea
res.

Palma de Mallorca,2 de Octubre de 1968

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo. : Jui ont Biosca



Oou■••oión 30 m r.onte n ;« 9 de U©P© doi
»l?ortl'nd <io Mullere \9

Con o ota misma : ocha digo al Sr© Directo
Gerente de Portlund do T .lallorca, S©A.9 lo que «
sigue s

n
Visto ou escrito drt ¿‘ocha. 24 do loo -

corrientes en el eir? cor.unioa h bcr terminado
el anojon^ionto n-:•?. ocu alón do 30 H: c© en
ol non te do U.j\ n © 9 t’C onana de pinten.rK 9
pongo oñ su conocimiento que el prózzirio jueves
(])*■ «>) di § do octubre P tendr ■ íug-r la con^
probreión do dteho •nojon-'-nicnto? y s-i de» cota
te cuerdo con lo orioir do9 x>rocodor azla Entre
:-■; d laj30 II e» concedidas do ocu -ión©

'.te jj?'- comunico a Vd« a fin do niis
tu g o p■•rsorr. debiflenonte dolog-ídu, p re cue «
firee l' S Aoteu reglte' nt rins©

La op/r (íion ostn prevista sobre las «
12 horas de su nr ■¡nup debiendo esperar al Sr©
Ingentero Jefe do 1‘? Sección Halenzdo esto -
Bistrito on el lug-r do 1?. concesión".

. . Z)pLo Que tiaslado a Vd. con el fin de -
que asi sta9 o persona debidamente autorizada.

■p'j Dios guarde a Vd. muchos anos.
Palma-de Mallorca, 28 Septiembre de 1968.

VL INGENIERO teteE,

—TVo . : uTr.?.ir cte’Tírána.'
Sr. Director Gerente de "Portland de Mallorca, S.A.”.

c/. Gilabert de Centellas, 15.- CIUDAD.
Sr. Alcalde Presidente del A35untamiento de SELVA57£ O

Sr. Guarda Mayor Forestal deí Estado de la Colorea
Unica, residente en .

INCA. 576/



PORTLAND DE MALLORCA, S. A.

s/ref .
N/REF

3P/AEÜ

OFICINAS CENTRALES'

Sr. Ingeniero Jefe
Forestal

PALftlAo-

Gilabort de Centellas, 15-1.° - Tels. 227743 fabrica

Dirección Telegráfica: «Portlansa»
PALMA DE MALLORCA

24.9.68

del Distrito

Camino Vecinal, 203
Tel. 110
LLOSETA

Muy señor nuestro:

Con la presente tenemos el gusto de comunicarle que el amojonamiento
de la comuna de Biniamar (Monte U.P. n^ 9) ya está efectuado de acuer
do con sus instrucciones.

Igualmente le adjuntamos plano con curvas de nivel en cada metro.

Aprovechamos la presente para saludarle muy atentamente,



" ¿í' Aüü. iw

JP/ARJ 9-8-68 -
Oc nación 30 Has» monte de U.P. n^e 9 de Selva»

n contestad, ón a su e se rito arriba re senado, por el
que comunica a esta Jef tura que los trabajos topográficos est&i
aun sin ter inar debido a lo laborioso del mismo por lo acciden
tado del terreno, trabajos que^se van faciendo conjuntamente con
el amojonamiento de la ocupación autorizada a esa Sociedad ” -
Pcrland de Mallorca. en el monte de TJ.P* n^» 9 “Comuna de
Biniamar" de la pertenencia del ,Ay untamiento de Selva, y m su
consecuencia solicitan un mes más de prorroga para dar fin a 3a
operación de ano jonaniento o

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le e:stañ.
conferidas, tiene a bien conceder un mes más de plazo a esa —
Sociedad para dicha operación, contándose éste a partir del 6 -
de agosto actúalo

Dios guarde a Vd» muchos años»
Palma de Mallorca, 9 de agosto de 1»968.

EL INGENIERO JEFE,

Sr* Director Gerente de “Borland de Mallorca,S • A." •
c/ Gilabert de Centellas, 15-1Q•

PALMA 11 > -’ALLORCA^-



PORTLAND DE MALLORCA, S. A.
OFICINAS CENTRALES: Gilabert de Centellas, 15-1.° - Tels, 227743 FABRICA: Camino Vecinal, 203

S/REF.

N/REF.:
JP/AEJ Sro Ingeniero Jefe

Dirección Telegráfica: «Portlandsa»
PALMA DE MALLORCA

9.8.68

I
del Distrito ¡ \

■ i

Tel. 110
LLOSETA

Forestal

PALMA.-

I

E-

i

9 APO í

Muy señor nuestro:

Hacemos referencia a su Oficio sobre el amojonamiento del terreno
del monte de la Comuna de Biniamar para informarle que los trabajos
no están aún terminados, por las siguientes causas:

Los trabajos topográficos están muy adelantados y no están aún ter
minados porque hemos aprovechado los mismos para hacer las curvas
de nivel cada metro y en la parte alta de la montaña se presenta más
laborioso por la situación difícil de la montaña; así pues se nos ha
informando por el personal que realiza dichos trabajos, que si bien
en breves días estarán terminados, después necesitarán otros 15 ó 20
días para trabajos de gabinete,,

Por otro lado estamos construyendo los mojones de hormigón que ya hay
un buen número de ellos terminados y por lo tanto a punto de coloca
ción de éstos, mientras seguimos con el resto.

Por todo ello nos permitimos solicitar nuevamente una prórroga de un
mes para poder acabar tal amojonamiento de acuerdo con sus normas.

Atentamente le saludamos,

Portland de Malfojca 5. A*
P.



Ocupación 30 Has. monte de U.P. 9 de Selva.

Con focha do ayer te minó el plazo concedido por esta Jefatura a
esa Sociétedad "Portland de TJallorca” S,A.M, para que procediese a —
efectuar el amojonamiento de la superficie de 30 Has. do ocupación
autorizada en el T'onte n--. 9 do U.P. "Comuna de Biniamar",de los -
pao -ios del Apuntamiento de Selva®

Como hasta el presente, no tiene conocimiento esta Jefatura de
que so haya realizado dicho trabajo, ruego a Vd. me manifieste si
se ha llevado a efecto, j' en caso contrario, los motivos por los -
cuales no so ha realizado , para que a la vista de ellos y en cas> -
de estimarlos esta Jefatura razonables, proceder a concederle un
nuevo plazo®

iteo Castalio

Dios guarde* a Vd. muchos años.
Prima de ’¿laXloroa, 6 do agosto de 1'.968

>:l ira hzt-ro jefe áccidhital—-

77 ,
/ /

I \

Sr. Director Gerente de "Portland de "al loro a, S.A.,f.
c/ Gilabert de Centellas, 15-12.

PABIA DE T ALLOBCA.-

/i



J7SS-
RR/AEJ 28a 6& 68

Ocupación 30 Has. monte de U.P. nü. 9 de Selva.

En contestación a su escrito arriba reseñado, por
el que comunican a esta Jef atuza que debido al retraso del
trabajo topográfico, no pueden efectuar él amojonamiento &>
la superficie de 30 Has. para cantera de caliza, concedidos
a esa Sociedad 'Tortland "Mallorca, S#A.H en el monte de U.
P. n2« 99 f,V/omuna de Biniamer0 de la ¿e r tenencia del Ayun
tamiento de Selva, en la focha que se Je fijaba, y solici
tan un mes de prórroga para tal operación.

Esta Jefatura, en uso de las atribucioi© s que le -
están conferidas, tiene a bien conceder un mes más de pla
zo a esa Sociedad i>ara dicta operación, contándose éste a
partir de la fecha de la terminación del primero, que lo -
es desde el 6 de Julio actúale

Dios guarde a Vde.
Pairea de Mallorca, 12

EL JHK0ÍIERO

muchos anos.
de Julio de 1968.
JBPE,

Sr. Director Gerente de "Partland do Mallorca, S.A."
c/Gilabert de Centollas; 15? 1fi»

PALMA DE MALLORCA.-



H
PORTLAND DE MALLORCA, S. A.

S'REF.:
N/REF.. RR/AE3

oficinas centrales: Gilabert de Centellas, 15-1.° - Tels. 227743 fabrica: Camino Vecinal, 203
Dirección Telegráfica: «Portlandsa> Tel. 110
PALMA DE MALLORCA | . LLOSETA

? . I
28.6.68

'4 -JUL. ®

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal

Muy señor nuestro:

De acuerdo con su Oficio sobre el amojonamiento del terreno
del monte de la Comuna de Biniamar a explotar por Portland
de Mallorca, S.A. como cantera de caliza, tenemos que comu
nicarle que se nos ha retrasado el trabajo topográfico, por
lo que le agradeceremos nos conceda la prórroga de un mes
para verificar tal amojonamiento.

Nos es grato saludarle muy atentamente,

Portland de Mallorca ó. A,



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

de SelvaASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Tolóf 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

y MAY 1968_
c . , ////

Ocupación 30 Has» monte de U*P. na. 9

Con arreglo a la condición 5S de las correspondientes a las
consignadas en el escrito del Sr0 Jefe de la Sección 18 de la Subdi
reccion Gen-eral de Montes Catalogados de fecha 25-3-68, que trans-
cribe otro del limo* Sr<> Subdirector Gen-eral de Montes de fecha -
21-3-68, por delegación del limo* Sr. Director General de Montes, -
Caza y pesca Pluvial y del cual recibió esa sociedad la debida noti
fio ación, sobre concesión de ocupación, por un plazo de 30 años, de
30 Has* localizadas en el tramo XV del monte ns. 9 del Catálogo de
los de Utilidad pública de esta Provincia denominado "Comuna de Bi-
niamar11 y que forra Grupo de Montes Ordenados con el na» 8 "Comuna
de Caimari1’, de los propios del Ayuntamiento de Selva, y sitos en
su término municipal 5 esa Sociedad deberá proceder, en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de recepción de este oficio, —
al iUvICJONAMIílTTO de la parcela de la siguiente forma»

En cada vértice de la linea perimetral y entre estos y a díst
distancias de 50 metros, deberán coloc¿irse hitos o mojones enumera
dos correlativamente , de hormigón o piedra caliza de 1 orira, ¿etron--
co de pirámide regular cuadrangular de altura O150
el lado do la base superior 0*15 Metros y el de 1¿¿ inferior G’3O, -
con un empotramiento de Oe3O metros de altura. .Las caras visibles
de estos hitos o mojones deberán estar desbastadas y labradas las —
caras que den al exterior de la parcela y en la que deberán ponerse
las letras P.M., 3.A. sigla de HP o rtland de Mallorca, S.A.11.

Eniraoa ,V . Z.Z 7./

Dios guarde a Vd. muchos anos.
Palma de Mallorca, 14 de Mayo 1*968

EL

Entre estos hitos o mojones y Ustuxcia de 20 metros entre
si9 deberán colocarse otros de 0’30 metras de altura, parte visible,
que servirán como indicativos de los perfiles transversales y cuyo
plano deberá remitirse para la medición anual del volumen de piedra
extraído según especif ica la condición «>

Una vez cumplimentado lo anterior en el plazo señalado, lo
deberá poner en conocimiento de esta Jefatura para ordenar la co
rrespondente entrega mediante Acta regimentarla, siempre y cuando
se haya efectuado a satisfacción del servicio el amojonamiento seña—

| Ruégele la devolución de| duplicado con fecha de recepción y
su, i irma.

Recibí el ori¿
Fecha y firma

Sr. Director Gerente do "Portland Mallorca, S.A*".
c/0 Gilabert de Centellas, 15*

CIUDaD.



i

11 MAY 1968
s . - ¿///

Ocur.ción 30 Has. monte de U»p» 112. 9 de 3olva.

Con F.-xroglo a Iz con .lición 5& de !•>..• oorreói>onuí artos a las
eonoi^vjiflub on elescrito dd 31% Jefe de la Sección 1« de la subdi
reccxon Gerx val c.c Víontss Cnto.10., *;qos úe focha 25—¿***50, c^-
oribe oéTco del Ilxo» Sr» subdirector Gcn-oi^. d^ lientos de fecha -
21—per ¿?.Dl<y;‘’-ció?; I.7vov sr< Director General £3. Sontos» —
Cv.>n 2Z re-^Cc; V?.uvi?l y del recibió osa Joc-leónd 1>, debida no ti
fioooivr.,; ¿¡obr?. ¿vYvc<ién do o cu oción, p¿n: un placo do X años, dt
30 15ac» loe- J. íc.aór.o Ui al t;?a^o XV del n*« 9 ú¿l Gt tiloso ¿e
los de Utilidad J>í’’2tca do este I-revinuiS’ d-a-ordnadG rCou¿i£i de Bi-
2iiHiarst y ¿ve íbrrr Crvro d<- Kuntos Orúe lados con ol n C «Comuna
de Caimí-riS de loe ..ropzoc ckú Ayvnt.<i¿;;/X. 1. Selva* y altos en
su té:.-hiñe v-unicip>l5 e^a -Sociedad deberá preceder, en el plazo de
t’.Y! ' ; C-Olí???.<’ E pai*GXXJ d3 1B ÍOCj’^I ¿C xVOCpuiCjl ¿E& C¿íto ÜXÍCÍCj •*
al JO: jCililll) do la j)azjcelá de la eiguiento foxua*

En. o.>£>.& vórtice de la ?.insu paripétral y ju Lre e^ios y a díst
ai,?"’-:3 c.ia.3 de 50 ir'otxvsj rlebcir&x. eo2.ee-. rsc hitos c ^¿oneá onumera
dos CD jrelativaríier te-, de hor¿^xgón o piedra c. liza ¿o i 1 ¿- <-ly tina
co (i:- ni??lride ..-•■?.• ^lar c.v^Veíj^-r’lr^? de cl - uy.a 0*50 ?<• ?r^^^fendo -
ol ...-•..í-o • • i ., b .jc superior c^iu írteos y el ug !-.■ l^dorior ü’30< •*
con iiv o;cv: j •..•■ r.’.L jr. Lo ce O1 JO nitros da altura» c-irus viables
d estü;j «íxí-cíj o mojones deberán e.jtc-r dc¿¿bustocu-s /r labv-das las —
c.- ;au íton . 1 ^ztcriúT ?j Ir. p. Ir on le. c.uj áeber&i ponerse
l‘?s 3..>tms ?♦?.»„ sj¿;l¿L de 'Tox^lard do '-rllorcu^ óf<J;.»,s»*

Bn este... \;>.u o .iojí,zkís y ¿ 6:e 20 .-T-tros entra
si-j ’. j su xbi c olee ;.?je g ix\k. •!> Gf3O .VK-troj? ¿e alturiij parte visible,

.jjv/j.x’ón ucrio iiuticutivoij de los pe-'.file;-; txwGVsrsales y cuyo
r>l,; .r.r; descrf renltiv^e pa?a ...-. ¡ <vician ani^j.1 del volumen de piedra
extraído s^¿;án espedí vea 1¿> eord^cdón 4-3ft ,

Urr.^ w :c. uuaplls:'i;.rit«ido lo anterior en el plazs señalado, lo
dcbexú poiki/r un c-níxcjxlevbo do p¿tn\ ordenar la ao—
rvoúpor;dionte entredi j^olunts Actu re¿íLe¿sierre y cuando
so '..ay.a ü.f’ootu-.do a satisfacción dd servicio el amojonamiento seña
lado»

Ruégele la devolución del delicado oon fe cha de recepción y
su f irisa»

Dios ¿piardo a VcU muchos ariosv
Palma de Mallorca, 14 de Hayo 1»9S8*

jtG l-hv./.-HX ’.^j

Sr» Director Gererr e de ’Toi'tlmd Mallorca, S»A.M>
c/. Gilabort de Oontellasj» 15*

GIUDáD.
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PALMA DE MALLORCA

OCUPACION 23 30 HAS. Y POR UN PERIODO DE 30 ANOS, EN EL

MONTE N9. 9 DE UTILIDAD PUBLICA DENOMINADO "COMUNA DE -

BINIAMAR" DE LOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SELVA, SO

LICITADA POR "PORTLAND DE MALLORCA, S.A.", PARA EL APRO

VECIIAMIENTO DE PIEDRA CALIZA PARA LA FABRICACION DEL -

CLINKER DE CEMENTO PORTLAND EN SU FACTORIA DE LLOSETA -

(ISLA DE MALLORCA).

—.—-oooOooo------ -

i AÑO 1.967



certificado

1 <ABR 1968. J

Ocupación 30 Has. de terreno para aprovecha
miento de piedra caliza en monte na.9de U.P.
de Selva.

Adjunto devuelvo a V. S*j de acuerdo con el
último párrafo del escrito relativo aconcenión de
ocupación de 30 Has de terreno en el monto de U.P.
na 9 HComuna de Biniamar1* de los propios del Ayun
tamiento de Selva y a favor de Portland de Mallorca
S.A., duplicado de dicho escrito, debidaiasnte dili
genciado, y en el cual figura la fecha de n-otifi-
cación, con las'firmajy sello de portland de Mallor
ca, S.A..

Dios guarde aV.S. muchos.
Palma de Mallorca, 11 de Abril de 1968.

DL INGENIE ID JEFE,

Sr. Jefe de la Sección 1S de la Subdirección
General de Montes Catalogados.

MADRID



Poríland de Mallorca, S. A.
PALMA DE MALLORCA

I'- ?•' i

- ¡
l f 1 ARR 1968 ‘ ¡

i
Cómplenos devolver a V.S., debidamente

diligenciado5 el adjunto duplicado de notifi

cación a esta Sociedad de Ja concesión de la

ocupación de 30 Has. para el aprovechamiento

de piedra caliza en el monte de U.P, n9 9, de

nominado “Comuna de Biniamar” de los propios

del Ayuntamiento de Selva.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Palma de Mallorca 10 de Abril de 1.968

Portland de Mallorca 3. /I.

limo. Sr. Ingeniero Oefe del Distrito forestal de Baleares



o
CERTIFICA!

2Zz¿
Ocupación 30 Has» de terreno pajji aprovecha
miento de piedra caliza en montana/ 9 de 8
U*P. de Selva.

Adjunto devuelvo a V.S»-, de acuerdo con -
el último párrafo, duplicado del escrito relativo
aconcesión de ocupación de 30 Has, de terreno en
el monte de U,P* hü. y f’Comvna de Biniamar" de -
los propios del Ayuntamiento de Selva y a favor -
de portland de Mallorca? S>A. ? debidamente dili
genciado, y en el ocal figura la fe día de notifi
cación con la firma y sello del sr. Alc¿ú.de del
Ayun tami ente d e Sel va.

muchos años©
abril de

2?do ©: Juan de Arana

Dios guaríe
Palma de Mal 1.9c8e

Sr< Jefe de la Sección de la Sección 1’- de la
Subdirección General de Montes. Cat^^q^d^s,

Alc%25c2%25bf%25c3%25ba.de


CORREOS

FRANQUICIA
C FC í?' F íy xi w,á x r ¿ u?a1>u
En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

UN

pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Devolviendo escrito relativo a ocupa
ción 5 0 Has.terreno monte de U. «n .9
Comuna de iniamar a favor delorland
de I al Torca , i .xi. bebidamente diligen
ciado .

r.Jefe de la Sección de la eccidn
Ia de la '.ub dirección Peñera! de Non-



Ayuntamiento de Selva
(BALEARES)

í" ■'

~~Z" Í'QD 'lOC'S'

Núm.¿2-^--'7 .
De cohformidad a su escrito n92665

de fecha 1 del actual, adjunto me com
plazco en devolverle, firmado y sella
do, un ejemplar de las condiciones es
tablecidas por. la Dirección General de
Montes relativas a la ocupación del
monte n9 9 del Catálogo, de los de U.P
denominado "Comuna de Biniamar", en
prueba de su recepción.

Dios guarde a V.I. muchos años.

— litro. Sr. Ingeniero Befe del Distrito Forestal de
Baleares. -

PALMA DE MALLORCA



Sr.

|'~ '7W w|
s'7‘-....¿¿ó" .. i

Concesión ocupación de 30 Has o para aprove
chamiento de piedra caliza en el monte de -
UoPo n^ 9 de Selva.

En cumplimiento del último párrafo -
del escrito del Sr. Jefe de la Sección 1§ -
de la Subdirección General de Montes Catalo
gados de fecha 25 de marzo ppdo, dirigido a
esta Jefatura, adjunto le remito por dupli
cado la notificación de la concesión de la
ocupación de 30 Has. para el aprovechamien
to de piedra caliza en el monte de U.P. n2.
99 denominado "Comuna de Biniamar" de los -
propios del Ayuntamiento de Selva, a favor
de esa Sociedad "Porfiand Mallorca, S.A."; -
con el ruego de que se sirva devolver un —
ejemplar con el recibí, fechado, firmado y
sellado.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Director Generante de "Portland Mallorca, S.A."
c/Crilabert de Centellas, 15

CIUDAD.-



0 once sión
chamiento
U.Po n^ 9

ocupación de 30 Has. para apro ve
de piedra caliza en el monte de -
de Selva,

En cumplimiento del último párrafo -
del escrito del Sr, Jefe de la Sección 1$ -
de la Subdirección General de Montes Catalo
gados de fecha 25 de marzo ppdo, dirigido a
esta Jefatura, adjunto le remito por dupli
cado la ^notificación de la concesión déla -
ocupación de 30 Has, para el aprovechamien
to de piedra caliza en el monte de U.P. n2.
9 denominado "Comuna de Binianar" de los —
Propios de ese Ayuntamiento de su digna Pre
sidencia, a favor de la Sociedad "Portland
Mallorca, S,A,"; con el ruego de que se sir
va devolver un ejemplar con el recibí, fe—
chado, firmado y sellado.

Dios guarde a Vd, muchos anos,
Palma de Mallorca 1 de abril de 1.968

Sr, Alealde-Presidente del Ayuntamiento de SELVA.-



Aprovechamiento extraordinario de pinar en
monte na. 9 de U.P. de Selva.

Como consecuencia de la concesión con
cedida a portland de Mallorca, s.A. para apro
vechamiento de piedra calisa en una superficie
de 30 Has. en el monte ns. 9 de U.P. ^Comuna de
Biniamar’* de los propios del Ayuntamiento de —
Selva, procederá a la mayor brevedad a señala
miento y valoración de los pies mayores de 20 -
oms. de pino que haya en dicha superficie para
su aprovechamiento extraordinario en el año fo
ro s tal 1967-68.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 1 2 de abril de 1.968

EL IW1TIER0 JEFE

Pdo•s J uan de Arana

Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este
Distrito Forestal.



I _! l'Jfj)
c'j "

EL Sr. Jefe de la Sección 1® de la Subdirección General de
Montes, en escrito de fecha 25 de Marzo de 1.968, me dice lo si
guiente:

Con leona 21 de mai’zo actual, el limo© sr© subdirector Ge
neral de Montes9 por delegación del limo© sr. Director General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha dado su c onfornidad a la siguien
te NOTA:

Examinado el expediente promovido por Portland de Mallorca
So A© para ocupar uerrenos en el monte n&® 9 de los del Oatálogo de
Utilidad pública de la provincia de Baleares, denominado '‘Comuna -
de Biniamar" de los propios del Ayuntamiento de Selva, para el----
aprovechamiento de piedra caliza©

RESULTANDO que en la petición que el Director General y el
Secretario del Consejo de Administración de Portland de Mallorca,
So A® en nombre y representación de la misma, se expone la necesi—
dad de disponer de una parcela de 30 Hasr de dicho" monte, delimita
da en el plano que se acompaña, para extracción de piedra caliza -
con objeto de atender a las necesidades de fabricación de clinker
de cemento Portland en su factor ia de Lioseta©

RESUl'^NDO que en sesión ordinaria celebrada por la Comi
sión Municipal permanente de la villa de Selva, acordó unanimamente
informar favorablemente la petición de Portland de Mallorca, s.A.

RE3ULIGDO <].ue 3.a Jefatura del Distrito Forestal de Balea
res de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 170 del vigente Re
glamento de Montes remitió al Sr© Alcalde-Presidente del Ayunta-*—
miento de selva y al ¿r© Director Ge rente de Portland de Mallorca,
S.A. escrito integrado por el condicionado que a su juicio ha de —
regir la ocupación , como asimismo por un estudio de la valoración
correspondiente tanto al concepto de daños y perjuicios como a la
norma a la cual ha de ajustarse el abono correspondiente al aprove
chamiento anual de piedra.

RESULTANDO q re en sesión extraordinaria celebrada por el -
Ayuntamiento ¿c Selva se acordó por unanimidad aprobar en todas —
sus partes el escrito de 26 de octubre de 1967 que establece las —
condiciones de ocupación fijadas por el Distrito .Forestal de Balea
re So

RESüLTkN-DO que la Sociedad Portland de Mallorca, S.A© en -
escrito dirigido al Sr. Ingeniero Jefa del Disvrito Forestal de



Baleares expresa su onformidad a las condiciones de la ocupación
a la vez que manifiesta que para dicha Sociedad queda bien esta
blecido y aclarado que aparte del canon anual en concepto de da
ños y perjuicios de 11.163,75 pesetas no se obliga a hacer efec
tivo más que el precio de la piedra caliza que se extraiga al —
precio unitario de 5 pts/m3 sin sujección a ningún minino anual
de volumen© Recabando en consecuencia del Distrito Forestal, un
nuevo plazo para reconsiderar dicho extremo si su interpretación
sobre el mismo fuese errónea©

VISTOS? Ley de Montes de^_8 de junio de 19575 Reglamento
de Montos de 22 de fobrero de 1962 y disposiciones concordantes.

OOlTSIDEKAhDO que los artículos 20 al 22 ambos inclusive
de la Ley de Montes dé 8 de junio de 1957? autorizan y regulan -
las ocupaciones de carácter temporal en montes del Catálogo, siem
pro que se justifique la compatibilidad de aquellos con el fin y"
la utilidad pública, a que estuviese afecto el monte, previa au
diencia de las partes interesadas e inf :rmes favorables de las —
Entidades locales, imponiendo a los beneficiarios de las ocupa
ciones en el caso de que la duración de las mismas no exceda" de
30 años G1 abono de un canon anual a favor del dueño del monte,
revisable cada cinco años, y si la ocupación es por plazo mayor
so abonará como indemnización por una sola, vez la que correspon
diere como justo precio en isaso de expropiación.

OOITSID.jyJEDO que conforme a lo preceptuado en el articulo
38 apartado 1ü de la vigente Ley de Mónteselas Entidades locales
realizarán el aprovechamiento de sus monte, con subordinación en
lo técnico-facultativo, incluida la fijación de precios mínimos -
de los productos, a lo que disponga la Administración Forestal y
en lo ecónomioo, a lo que establezca la Legislación de Regimen -
Local sobre Administración del patrimonio y sobre contratación.

OONiJlD jRAlIDO que dadas las actuaciones practicadas en el
expediente y habida cuenta de ha importancia que reviste el apro
vechamiento solicitado, parece procedente anterior la concesión
solicitada©

COHSI?OL’R?lfDü que en la tramitación de este expediente se
ha observado lo prescrito en las disposiciones vigentes.

Esta sección debe proponer y propone se conceda autoriza
ción a pcrtlan. de Mallorca? S.A. para ocupar terrenos en el monte
n*t 9 de los del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de
Baleares coi arreglo al siguiente condicionado:

’iSs.— Se autorice a Portlan de Mallorca, 8.A. para ocupar
por un plazo de 30 años, en el monte nfi 9 del Catálogo de los de
Utilidad pública de la provincia de Babares, denominado "Comuna
de Biniamar" y que forma Grupo de Montes ordenados con el na. 8
"Comuna de Caimari", sitos en ol término municipal de selva y -
do los propios do este Ayuntamiento, una superficie de 30 Has. —
localizadas en el tramo XV? en la situación que se indica en los
planos que se acompañan, para aprovechamiento de piedra caliza.

2Se- Los terrenos solo se podrán dedicar pan. el destino
solicitado produciéndose la caducidad de la ocupación si se em
plearan para otros fines diferentes.



Queda autorizada la sociedad concesionaria para la cons
tracción del tramo de camino que solicita en su petición* Para""
toda otra obra cualquiera que sea su naturaleza o tendido de lá
nea9 deberá solicitarse el correspondiente permiso de la Admi—
nistración Forestal, previa conformidad de la Entidad dueña del
monteo

3&o- La Empresa, concesionaria Portland de Mallorca, s*A*
satisfará en el plazo de quince dias hábiles contados a partir
del siguiente de la fecha de notificación de la resolución, la
cantidad de 11*164 ptas* importe del primer canon anual, debien
do en lo sucesivo y hasta finalizar el plazo de ocupacion abonar
dicho canon en los primeros quince dias del año forestal* Bel -
total del canon anual so ingresará el 85/' en Arcas Municipales -
de la Entidad propietaria del monte, es decir pts* 9*489 y el -
15/ó restante o sea 1*675 ptas* en la cuenta corriente abierta -
en el Banco de España a nombr o de la "Comisión provincial de —
Montes" para la inversión en La forma xeglamentariamente dispuejs
ta* El citado canón será revi sable cada cinco años a petición ¿e
cual quiera de las partes interesadas*

Anualmente yantes del la de Octubre deberá proveer
se de la licencia del aprovedimiento y cuyo imparte quedará a -
reserva de la medición anual sobre loe perfiles transversales —
del volumen do piedra extraído, abonando portland de Mallorca, -
S*Ao su importo al precio unitario de 5 pts/fa3«

La medición y posterior liquidación anual que se realiza
rá a la vez que el reconooiiaien’.-o final se verificará ingresando
el 85‘A en Arcas Municipales de la Entidad propietaria del monte
y el 15^ restante en la c/c* mencionada en la condición anterior*

Cada cinco años se procederá a una revisión del precio -
unitario asignado al metro cúbico de piedra*

5»*- Correrá por cuenta de Portland de Mallorca, S.A*.el
amojonamiento de la parcela, que se realizará bajo la dirección
del Distrito Forestal*

6§*« Todos los daños y perjuicios que so ocasionen como
oonsecuenc ia de la explotación fuera dol terreno de ocupación -
será a cuenta del solicitante, correspondió do al Distrito Fores
tal la tasación de los mismos*

7®o03 La autorización de ocupación se entenderá hecha a —
reserva de que si por las necesiades futuras se hiciera necesario
realizar cualquier tipo de obras, trazado de caminos u otras vias
de saca forestales el concesionario no podrá oponerse, no tenien
do derecho a indemn ización alguna*

8£*- La Administración Forestal se reserva el derecho de
imponer al concesionario cuantas reglas de policía considere ne
cesarias a la conservación de los montes y a la seguridad y nor
mal aprovechamiento de los mismos sin que ello de derecho a re
clamación alguna por parte del concesionario*



gso~ La coicesión de ocupación no podrá ser traspasada
a tercera persona en ningún caso, sin previo consentimiento —
de la Entidad dueña del monte y autorización de la Administra
ción Forestal»

10S0- Al expirar el plazo de la concesión de ocupación
su prórroga llevará consigo un nuevo estudio de la misma, pre
via incoación del oportuno expediente»

El incumplimiento a juicio de la Administración
Forestal de cualquiera de las condiciones de este pliego, asi
como las Infracciones cometidas en contra de la vigente legis
lación sobre la materia serán sancionadas con arreglo a lo pro
visto en la mism, produciendo la inmediata caducidad a todos
los efectos, sin derecho a reclamación ni indemnización de nin
gana clase* eí

Líos guarde a Vd* muchos años.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento.

Sr* Ingeniero de la lección Unxca de este Distrito Forestal
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Ocupación terrenos en el monte de U.P. na. 9 "Comuna de Binia
mar", de selva.

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de elevar a V.I. él expediente de —
ocupación de 30 Has. en el monte de U.P. na. 9 ''Comuna de Biniamar",
que foima Grupo de Montes Ordenados con el monte de U®P. na. 8 "Co
muna de Oaimari", sitos en el tézmino municipal de Selva y propie
dad de éste Ayuntamiento, solicitada por P0RTL./\IID DE MALLORCA, 5»A.
para aprovechamiento do piedra caliza en cantera de 112.000 Tm. y -
por una duración de 30 años, y que informo a continuación:

En fecha 27 de septiembre último y registro de entrada na.
1615 se recibió en este Servicio instancia de la Sociedad Anónima -
"Portland de Mallorca", solicitando la ocupación de 30 Has., por un
periodo de 30 años, para la extracción de 112.000 Tm. anuales de —
piedra caliza en el antes citado monte para la producción actual de
100.000 Tm. de clinker de cemento portland en su factoría de Ilose-
ta (/isla de Mallorca), y dirigida a su Autoridad.

Junto con dicha instancia se acompañan dos planos, uno de -
situación en el monte cuya ocupación se solicita y otro del terrenom
propiedad de dicha sociedad donde figura la cerrep?!#y su unión con
el camino del monte.

Coniecha 27 de septísnbre de 1.967 y registro de salida nü.
5578 se ofició por esta Jefatura al sr. Alcalde Presidirte del Ayun
tamiento de Selva, adjuntándole copia de la instancia presentada por
la expresada sociedad "Portland de Mallorca, S.A.", al objeto de que
por parte de ese Ayuntamiento se remitiera certificación sobre el -
acuerdo munic jpaL tona do sobre el expresado asunto.

Con oficio del Ayuntamiento de Selva de fecha 16-10-67 y que
tuvo entrada en este Servicio el 18—10—67 con el n&. 59 se remitió —
certificación favorable sobre la solicitud de ocupación presentada —
por la expresada sociedad.

A petición de esta Jefatura y por el sr. Ingeniero de la Se£
ción Unica de este servicio se ron i ti ó el correspondiente informe -
de fecha 25-10-67.

En fecha 26-10-67 # como consecuencia del infoime emitido -
ñor el Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito y de acuer
do con lo que dispone el artículo 170 del vigente Reglamento de Mon
tes aprobado en 22-2-62, esta Jefatura remitió al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Selva y al Sr. Director Gerente de Port—
land de Mallorca, S.A. las condiciones de dicha ocupación con~valo
ración del aprovechamiento a realizar y de la valoración de daños y
perj uicios.
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Por el sr. Alcalde del Ayuntamiento de selva junto con oficio
de fecha 10-11-67 devolvió copia del oficio anterior en el que consta
como fecha del redibí el día 28-10-67, remitiendo al mismo tiempo cer
tificación del Acta de la sesión extraordinaria celebrada por la cor
poración municipal en la que consta unánime aprobación en todas sus -
partes a las condición® fijadas por el Distrito Forestal de Baleares.

Por el sr. Director Gerente de portland de Mallorca, 5* A. se
devolvió el cfácio citado en el penúltimo punto figurando como fecha
de recibí la de 20-11-67.

Por el sr. Director General de “portland de Mallorca, S.A.“
se presenta en esta Jefatura escrito de fecha 4-12-67 y que tuvo en
trada en este Servicio el mismo día, en el que se hace constar que -
presta su conformidad a las condiciones de ocupación y haciendo la -
salvedad que quedan obligados a hacer efectivo más que el precio de
la piedra cal-iza que se extraiga al precio unitario de 5’00 pesetas
m.c. sin sujeción a ningún mínimo anual de volumen de consumo ni de
pagos.

Esta Jefatura de acuerdo con el informe y valoración efectúa
da por el sr. Ingeniero de la Sección y de los acuerdos de las palo
tes interesadas, tieie el honor de proponer a V.I. se conceda la ocu
pación solicitada con las condiciones siguientes:

12.- La ocupación en el monte n«. 9 del Catálogo de los de -
U tilidad Pública de esta Provincia, denominado “Comuna de Biniamar"
y que forma Grupo de Montes Ordenados con el na. 8 “Comuna de Caima
ri“, sitos en el término municipal de selva y de los Propios de éste
Ayuntamiento, que lo sea por treinta años y en una superficie de 30
Has. localizadas en eL Tramo XV, en la situación que se indica en —
los planos que se acompañan.

22.— El canón anual en concepto de daños y perjuicios sea de
11.163'75 pesetas, revisabLe cada cinco años.

3«.- Todos los daños y perjuicios que se ocasionen como con
secuencia de la explotación fuera del terreno de ocupación será a —
cuenta del solicitante, correspondiendo al Distrito Forestal la tasa
ción de los mismos.

42.- El importe del aprovechamiento de piedra se fije en - -
233.333'30 pesetas, que corresponde a un precio unitario de 5'- pese
tas/&.c.. Anualmente se medirá sobre los perfiles transversales el —
volumen extraido, abonando “Portland de Mallorca, S.A«“ el exceso, —
si lo hay, sobre el fijado como aprovechamiento anual.

La medición y posterior liquidación antal a favor de la finta
dad propietaria, con la obligación esta última de ingresar en el Fon
do de Mejoras el percentaje que fijen tas disposiciones vigentes, se
realice a la vez que éL iteconocimiento Piñal.

52.- Correrá por cuenta de “portland de Mallorca, S.A.“, el
amojonamiento de la parcela, que se realizará bajo la dirección del
Distrito Forestal.

6fi.— Cada cinco años se procederá a una revisión del precio
unitario asigiado al m.c. de piedra.

No obstante V.I. acordará.

Dios
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guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 5 de dicionbre de 1.967

EL INGENIERO JEíE

Fdo.: Juan de Arana

CORREOS

CERTIFICADO

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

1

pliegos con franquicia Oficial, cuya 

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

ntes

MADRID

a £ *■

por "l'ortland

limo. Sr . -ÍÍXee’4o/ Gen-e^i
Caza y Pes-cá Pluvial.

Remisión ex ediente
rrenos en .monte, n^
de Mal 1 orea ¿ ■ "S <1

4?

ocu ación de te-

limo. 3r. Director General de Montes, Casa y PescaFluvial.

MADRID
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PORTLAND DE MALLORCA S.A.

PLANO DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA SOCIE-
DA DENOMINADOS "CAMPASOS" EN BINIAMAR DEL
TERMINO DE SELVA.

ESCALA: 1/500
EL INGENIERO DE MINAS

FECHA; 3«040



Ocupación de 30 Has. en el monte de U.P. n- 9 de Selva.

Adjunto le remito copia de la instancia presentada
en esta Jefatura y dirigida al limo. Sr. Director General
de Pontos, Caza y Pesca Pluvial, por los señores Director
General y Secretario del Consejo de Administración, de —
’Tortland de Mallorca* S.A.” en solicitud de aue le sea -
concedida una ocupación de 30 Has. por un período de 30 -
años en el monte de U.P® n^ 9 denominado “Comuna de Binia
mar” y de los Propios de ese Ayuntamiento.

Para la tramitación del expediente es preciso que
por parte del Ayuntamiento se tome el acuerdo municipal -
correspondiente en el sentido de su conformidad o reparos
a esta ocupación solicitada; tanto esta sea en un sentido
ú en otro, se indica que remitan a esta Jefatura, duplica
da certificación del mismo tomada del Acta de la Sesión —
T'unicipal en que se trate este asunto.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Yallorca, 27 de septiembre de 1.967

EL IHGEr I YO JEFE

Fd^.: Juan de Arana

Sr* Alcalde-Presidente del Ayuntamiento do SELVA.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

Hay una póliza de tres peetas inutilizada#- Ilmo.Sr..- -
Juan Pont Biosca y José O Llavina Llull, Director General y Se
cretario del Consejo de Administración, de “Portland de Mallorca,
S.A.”, respectivamente9 entidad domiciliada en esta ciudad calle
Gilabert de Centellas nS 15 — 1Q, obrando en nombre y representa
ción de la misma según poder de 13,de septiembre actual autoriza
do por el Notario de Palma ])• Germán Chacártegui, que exhibimos,
a V.S. atentamente exponemos: #— Que la Sociedad representada — —
"Portland de Mallorca, S.A." para la fabricación del clinker de
cemento Pcrtland en su factoría de Lloseta, necesita unas 112.000
Tm© de piedra anuales en las condiciones actuales en que su pro
ducción es de 100.000 Tm® de clinker, aumentando proporcionalmen
te el consumo caso de ampliarse la producción*- Que existe colin
dante con sus terrenos el monte de Utilidad Publica n^ 9 pertene
ciente a la comuna de Biniamar del Ayuntamiento de Selva del cual
desearla se le concediera el permiso de ocupación de 30 Ha® para
un período de 30 años para la extracción de la citada cantidad de
piedra caliza#- Que de momento no se tendría que construir ningún
almacén pues los tiene en los terrenos de su propiedad, ni proce
der a ningún tendido eléctrico pues todas las máquinas funcionan
con motor Diesel a gas-oil, sino solamente proceder a ampliar un
pequeño tramo del camino que separa nuestros terrenos de los del
citado monte para emplamarlo con la carretera construida dentro -
de nuestra propiedad#- Les adjuntamos plano de situación del mon
te#- cuya ocupación se solicita y del terreno de nuestra propie—
dad donde figura la carretera y por tanto la unión con el camino
del monte#- Por todo lo expuesto suplicamos a V®S. se sirva conce
der,a Portland de Mallorca, S.A. el permiso de ocupación por un -
período de 30 años de una extensión de 30 Ha. del monte de Utili
dad Publica n2 9 perteneciente a la Comuna de Biniamar del Ay tinta
miento de Selva, para la extracción de piedra caliza con destino
a la fabricación de clinker de cemento portland en su factoría si
ta en el término de Lloseta#- Es gracia que esperamos merecer de”
V.S. cuya vida guarde Dios muchos años.- Palma a veintiuno de Sej>
tiembre de mil novecientos sesenta y siete#- Firmado Juan Pont y
José O Llavina.- Rubricado®- H1 pie®- lirio# Sr# Director General
de Montes, Caza y Pesca Pluvial - MADRID- Hay un sello ovalado en
tinta azul que dice: Portland de Mallorca, S.A##- Gilabert de Gen
te lias, 15®- PALTA#- Hay un sello rectangular con el escudo de Mon
tes que dice: Distrito Forestal de Baleares.- 27 SEP 1967®- Entra
da Ne 161 Se —



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDiRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO-

SU ESCRITO N. REF.

COPIA BE m ESCRITO

Ayuntamiento de Selva.- (Baleares).-
Num 52 5o- Conforme a lo interesado en su es
crito fecha 27 del paso mes de Septiembre,
adjunto ten^o el honor de remitir a V.S. —
certificación por duplicado del acuerdo de
información favorable sobre la solicitud de
ocupación, por “PORTEAN!) BE MALLORCA S.A.”
de 30 Has. de superficie de los montes de -
Propios de este Ayuntamiento, n^ 9, del Ca
tálogo, denominados Comuna de Biniamar.- —
Bios guarde a V.S. muchos años.- Selva, 16
de Octubre de 1967»- El 1er. Teniente de Al
calde Belegado.- Firmado Antonio Reus.- Ru
bricado.- Hay un sello que dice Ayuntamien
to de Selva (Baleares).- Otro sello que di
ce: Bistrito Forestal de Baleares.- 18 03T
1967.- Entrada N2 59.- Al pie: Iltre. Sr. -
Ingeniero Jefe del Bistrito Forestal de Ba
leares.- PALMA BE MALLORCA.-



DON LUIS ESTARRIGLA SUBIROS, Secretario dol Ayuntamion

to do la villa do Selva, provincia do Baleares,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por
la Comisión Municipal Permanente el dia diez de Qctu
bre en curso, entre otros tomó el acuerdo que copiado/
literalmente dice así:-------------------------------------------------------------------

”01 Sr. Alcalde expone que el litro. Sr. Ingeniero 3e
fe del Distrito Forestal de Baleares, en escrito de fe
cha veintisiete del pasado mes de septiembre acompaña/
copia de una instancia de los señores Director General
y Secretario del Consejo de Administración do la Socie
dad ‘’PORLAMD DE MALLORCA S.A.", obrando en nombre y re.
presentación de la misma, dirigida al limo. Sr. Direc
tor General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en la que
solicitan permiso para la ocupación de 30 lias, de su—
perficie y por un periodo de 30 años, en los Montes de
Propios de esto Ayuntamiento n2 9 del Catálogo, para /
la extracción de piedra, cuya cantidad se prevé en /
112.OCC Tm.-------------------------------------------------------------------------------------------

Se delibera ampliamente sobre ello, considerando que
la Comisión Municipal Permanente tiene facultades para
informar cobre ello, conforme interesa en el escrito /
del Iltre. Sr. Ingeniero del Distrito Forestal en el /
escrito de referencia, por lo que se acuerda por unani
midad informar favorablemente la petición de “Porland/
de Mallorca S.A.11, o sea, que no hay inconveniente pa
ra la ocupación de la superficie mencionada, por consi,
dorar es necesaria para la extracción do la piedra in
teresada, ya que reportará un beneficio económico al /
Ayuntamiento de Selva, podiendo iniciarse el correspon
diente expediente, el cual una vez terminado deberá
ser el Ayuntamiento Pleno quien informará sobre el mis
mo. ”. -

Y para que conste, de orden y con el V2 B2 del Sr./
Alcalde, y a los efectos de su remisión al litro. Sr. In--
goniero Befe del Distrito Forestal de Baleares, libro la /
presente certificación por duplicado, en Selva a diez y /
sois de octubre de mil novecientos sesenta y siete.-

VQ BO
El Alcalde,por
Delegación el



Ocupación de terrenos en el Gfí. de Montes 8
"Comuna de Calmar!" y "Comuna de Biniamar",
"PORTLAh'D DT' 7'ADL0RCA" para aprovechamiento
en Cantera.

y 9, denominados
solicitada por —
de piedra caliza

Tengo el honor de elevar a V.S.
y condiciones de ocupación en monte nfi
de Mallorca, S.A., cumpliendo con ello

informe sobre la valoración
9, solicitada por Portland
orden verbal de V.S.

I N P 0 R r E

'ifl- Situación y características del Grupo de Montes 8 y 9.

Se denominan "Comuna do Calmar!" y "Comuna de Biniamar"
y pertenecen a los Propios del Ayuntamiento de Selva. La superfi
cie totoal es de 884 Has., de las cuales 753 corresponden a la "C£
muña de Calmar!", monte n^ 8, y 131 a la "Comuna de Biniamar", mon
te n^ 9® La posibilidad es de 654 m.c. de pino carrasco y de 15 m.
c. de encina. Los terrenos cuya ocupación se ha solicitado ostán -
localizados en el Tramo XV, subtramos b y c, en el monte n2 9*

2.- Tramites.

La Sociedad Portland de Mallorca mediante instancia di
rigida al limo. Sr. Director General de Montes, asa y Pesca i’lu—
vial, solicita la ocupación de unes terrenos en el monte ne 9 "Co
muna de Biniíimar para extracción de piedra caliza. La superficie -
que se solicita ocupar es de 30 Has. y el volumen de piedra a ex
traer de unes 112.000 Tm. Solicitada por la Jefatura de este Dis
trito la conformidad te la entidad propietaria esta acepta la ocu
pación constando así en la certificación del Sr. Secretario de a—
cuerdo de la Comisión Municipal.

3®- Valoración.

3.1. Valoración de los la.ios y perjuicios de la ocupación.

Personado al Ingeniero que suscribe en la parcela que
se solicita ocupar, procedió a una inspección del terreno y conteo
de los pies que lo poblaban.

3 • 1 • 1 • Valorad ón do los pasto s •

En los terrenos que se solicita ocupar se han conta
do 207 algarrobos, cuyo fruto, unido al tapiz herbáceo, abundante*
por no haber mucho arbolado, permite una carga pastable de una ca
beza de ganado lanar por Ha y ano. En la ultima subasta de aprove
chamiento de pastos llevada a cabo en el pasado mes de septiembre,
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el remate ha sido de 220 ptas por cabeza. Por tanto la renta -
anual del terreno en concepto de pastos es de:

220 pts. x 1 x 30 Has. = 6.600'- ptas.

Como los pastos una vez finalizado el aprovechamiento de
toda la piedra habrán desaparecido, hay que capitalizar esa ren
ta para valorar daños y perjuicios. El capital, considerando uñ
interes del 4% será:

6.600
-—— = 165*000'- ptas.
0'04

Repartiendo esta cantidad en 30 anualidades el valor de
cada una de ellas será:

30
(1’04) x 0'04

a ss 165*000 « 9*364’65
30

1'04 - 1
3.1.2. Valoración de vuelo

3.1.2®1. Pinos de diámetro medio menor de 10 cm*

Se han contado 1.027 pinos de los cuales se pue*
de suponer que el 30/j llegarán a su edad cortable, que en este
monte se alcanza a los 85 años. La edad media dol arbolado de -
diámetro medio 5 cm. se puede suponer de 15, así pues tendrán -
que transcurrir 70 años para que estos árboles lleguen a su e—
dad cortable. El volumen medio del árbol a osta edad es de 1 m.
c®. Considerando ol precio del último remato, 445’— pts/m.c. el
valor actual del arbolado en cuestión será:

445 x 1 x 1.027
0'8 x -——------------ -- 23.481’60 pts.

70
1 ’04

3*1*2.2O Pinos cuyo diámetro medio está comprendido en£-
tre 10 y 20 en.

Se han contado 182 pies, los cuales tardarán 60
años en llegar a su edad cortable. Él valor actual de estos pro
ductos será:

445 x 1 x 182
---- ------------ .— « 7.698'70 ptas.

60
1'04

3*1.2.3* Pinos de diámetro superior a 20 cm.

Se pueden considerar todos maderables y por tan
to de aprovechamiento inmediato. So han contado 418 pies, que -
han dado un volaren de 163’904 m.c. Estos pies ^pueden subastar
se como aprovechamiento extraordinario, deduciéndose de leí posi
bilidad.
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3.1.2.4. Resumen ele la valoración del vuelo.

3.1.2.1. 23.481'60
3.-1.2.2. 7.698'70

TOTAL  31.180'30

Esta cantidad repartida en 30 anualidades nos da un canon
anual de;

30
1'04 x 0 ’ 04

a = —----------- ----- x 31.180'30 = 1.799'10
30

1'04 - 1

3.1.3. Re s unen de

Valoración
U

la valoración

de pastos
del vuelo

de daños y perjuicios.

9.364'65
1.799’10

TOTAL canon anual .... 11.163’75

3.2o Valoración del aprovechamiento de la piedra caliza.

Conforme a la Circular de la Dirección General de -
8-V-196O, el valor del metro cúbico de piedra se fija en 5’- pts.

Como se solicitan 112.000 Tm., asignándole a la pie
dra caliza una densidad de 2’4 Trí|/m.c. el valor anual del aprove
chamiento será des

112.000 x 5
—233.333’30 ptas.

2’4

Esta cantidad aumentará o dismunuirá de acuerdo con -
el volumen realmente extraído.

CONDICIONES DE LA OCUPACION

12.- La ocupación será por treinta años, en una superficie
de 30 Has. localizadas en el Tramo XV, en la situación que se in
dica en los planos que acompañan a la solicitud.

22.- El canon anual en concepto de daños y perjuicios será
de 11.163’75 ptas.

32Todos los daños y perjuicios que se ocasionen como —
consecuencia de la explotación fuera del terreno de ocupación se
rán d cuenta del solicitante, correspondiendo al Distrito Fores
tal la tasación de los mismos.

42.- El importe del aprovechamiento de piedra se fija en -
233.333’30 ptas, que corresponde a un precio unitario por m.c. de
5’- ptas. Anualmente se medirá sobre los perfiles transversales -
el volumen extraído, abonando Portland de 'fullerea el exceso, si
lo hay, sobro el fijado como aprovechamiento anual.

La medición y posterior liquidación anual a favor de la en
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ti dad propietaria, con la obligación de ésta ultima de ingresar
en el fondo de mejoras el porcentaje que fijen las disposicio—
nes vigentes, se realizará a la vez que el Reconocimiento final

52.- Correrá por cuenta de Portland de Mallorca5 el amo
jonamiento de la parcela, que se realizará bajo la dirección —
del Distrito forestal.

62.- Cada cinco arios, so procederá a una revisión del —
precio unitario asilado al metro cubico de piedra.

Palma de allorca, 25 de octubre de
EL lEGEEIBltO DE LA SEC ,ION

1*967

Ingeniero Jefe de este Distrito forestal.



Le agradeceré la devolución da.l original del escrito de
ese Distrito de 26 de octubreípi'ó así como el oficio de

remisión de esta Alcaldía, níímé’ro '599.
. \ ' /



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA DE UN ESCRITO

Ayuntamiento de Selva.- (Baleares).-
Num. 599*- Adjunto devuelvo a V.I. un ejem
plar, con la fecha de su recibo al dorso y
debidamente sellado y firmado, del escrito
26 de octubre que contiene las condiciones
de ocupación y aprovechamiento de Piedra Ca
liza en Cantera en la Comuna de- "Biniamar”
de los Montes de Propios de este Ayuntamien
to, así como también una certificación por
duplicado del acta de la sesión en la que -
esta Corporación Municipal acordó aprobar di
chas condiciones de ocupación y aprovecha—
miento.- Dios guarde a V.I. muchos años.----
Selva a 10 de noviembre de 1.967*- El Ale al
de, Firmado ilegible.- Rubricado.- Ayunta—
miento de.- (Baleares).- Selva.- Al pie: —
limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Dores
tal de Baleares.- P A L M A.- Hay un sello
que dice: Distrito Torestal de Baleares.- -
23 NOV 1967*- Entrada tí 2 201.---------------------
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En la parte marginal inedia superior de la primera página
de este oficio se lee: AYUNTAMIENTO DE SELVA.- Registro de' Entra
da.- N2 6?1 Dia 28 Mes Octubre Año 1*967.- Al dorso de esta pá
gina se lee: Recibido en esta Alcaldía el día 28 de octubre de --
1 «967o— El Alcalde,.- Simado: Ilegible.- Rubricado.- Hay un se
llo ovalado con un escudo en su centro en el c ue se lee: AYUNTA
MIENTO DE SELVA (Baleares) o



Don Luí? Estarricla Subirás, Secretario del Ayuntamiento -
de Selva, Provincia de Baleares

CERTIFICO; Que en la sesión extraordinaria celebrada el —
día ocho del actual mes de Noviembre, entre otros se tomó
el acuerdo que copiado literalmente dice así:

”E1 Sr. Alcalde expone, que tal como figura en el ordar
del Día de la presente sesión, el Ayuntamiento debe exami
nar y pronunciarse, dando su conformidad o exponer los re
paros que considere oportunos, sobre las condiciones de o-
cupaclón de terrenos en el Grupo de Montes 8 y 9, denominj
dos "Comuna de Calmar 1" y "Comuna de Dimanar* redactadas=
por el Distrito Forestal de esta provincia, en virtud de -
haber sido solicitada dicha ocupación por PORLáUD DE MA-™
HORCA, SBAe, a los efectos de aprovechamiento de piedra -
caliza en Cantera,---------- ------------------------------------- --------------- -

Es laido por el infrascrito Secretarlo el escrito que
establece las condiciones de ocupación anteriormente men
cionado .------------------------- --------------------------------- —----- <-----------—

Después de la correspondiente deliberación, por unanlmj
dad se acuerda aprobar en todas sus partes las condicione?
fijadas por el Distrito forestal de Baleares, en el escri
to de fecha ventlsels de octubre xtltlmo, relativos a ccup,§
ciór y aprovechamiento de piedra caliza en Cantera ds los»
Montes de Propios de este Ayuntamiento, denominados "Coma
na de Calmar i” y "Comuna de Bmiairar", solicitado por Por
land de Mallorca MA

Y para que conste, de orden y con el V2. del Sr. Alcalde a los
efectos de su envío al Distrito Forestal de Baleares, expide la pre—
sente por duplicado en Selva a diez de noviembre de mil novecientos -
sesenta y siete.
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gr. director Gerente de "Portland do Mallorca, S.A."
c/Gilabert de Centellas, 15 CIUDAD



En el anverso de esta página y en donde dice Recibí'el -
original.- Fecha y Firma:.- se lee debajo ae ello: 20 NOV. 1967o-
Portland de Mallorca, 3.A.. - Director (General.- Firmado: Ilegible
Rubricado.- Sobre esta diligencia hay un sello de entrada en este
Servicio con el n2. 185 y fecha 20 NOV. 1967o- dorso de esta -
página hay un sello rectangular en el que se lee: Registrado.- —
N2. 1739A7-X.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

COPIA DE TJIT ESCRITO

limo. Sr..- Contestando a su atento Oficio de fecha 26 Octu
bre último, notificado a esta Entidad el 20 Noviembre siguiente, re
ferente a la ocupación por Brtland de Mallorca, S.A. de terrenos en
el G2 de Montes 8 y 9 denomina-dos "Comuna de Calmar i" y "Comuna de -
Biniamar" para aprovechamiento de piedra caliza en cantera, nos es -
grato prestar conformidad a las condiciones de ocupación contenidas
en el mencionado escrito, siempre que quede bien establecido y acla
rado por tanto que, apante del canon anual en concepto de daños y per
juicios de 11.163!75 ptas., no quedamos obligados a hacer efectivo"-
más que el precio de la piedra caliza que se extraiga al precio uni
tario de 5 ptas. m.c. sin sujeción a nigún mínimo anual de volumén -
de consumo ni de pagos.- Be no ser conforme esta interpretación, es
peramos que tratándose como se trata de una aclaración", se nos conce

k da un nuevo plazo para reconsiderar la cuestión de que se trata.- e—
Bios guarde a V.8. muchos años.- Palma a cuatro de dicienbre de mil
novecientos sesenta y siete.- Portland de Mallorca, S.A..- Director

r General.- Bizmado: Juan Pontj rubricado.- Juan Pont Biosca.- Al pié:
limo o 8r. Ingeniero Jefe del Bistrito Borestal de Baleares.- Hay un
sello ovalado en tinta azul en el que se lee: PORTLAND BE MALLORCA,
S.A..- Gil abe rt de Centellas, 15.- PALMA.- Hay otro sello rectangu
lar en tinta violeta en el que se lee: Bistrito Borestal de Baleares
4 BI.G 1967.- Entrada N2. 282.-

ES COPIA:


